
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, tres de agosto de dos mil veintidós 

 

RADICADO:   05001 31 05 018 2017 00429 00 
DEMANDANTE: SHIRLEY KATERINE CALLE RAMÍREZ 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, se requiere a la apoderada de la parte 

demandante abogada Eliana Cristina Cadavid Restrepo, identificada con cédula de 

ciudadanía número 43.158.359 y portadora de la tarjeta profesional número 165.078 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que indique el beneficiario a nombre del cual 

deberá expedirse el título, toda vez que el titulo fue solicitado por ella en calidad de 

apoderada con facultad para recibir de conformidad con el poder obrante en el plenario 

(Fl. 2 del expediente digital), y posteriormente envía la certificación bancaria de cuenta 

correspondiente a la demandante, además, se deberá aportar copia de la cédula de 

ciudadanía del beneficiario con el fin de proceder a su entrega. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ALBA MERY JARAMILLO MEJÍA 

JUEZA 
 

 
 
 
OF.2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados n.º 126 del 4 de 
agosto de 2022. 

 
Ingri Ramírez Isaza 

Secretaria 



 
 

 


